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RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 566/1994,
interpuesto por Hipercor, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 20 de diciembre de
1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 566/1994, promovido por Hipercor, S.A., sobre san-
ción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido contra la expresada Resolución, cuya confirma-
ción procede por ser acorde con el orden jurídico. Sin
condena en costas.

Sevilla, 25 de febrero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 2606/1994,
interpuesto por Isleña de Navegación, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 17 de enero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm.
2606/1994, promovido por Isleña de Navegación, S.A.,
sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Isleña de Navegación, S.A., contra la refe-
rida Resolución de la Junta de Andalucía, debemos anularla
y la anulamos dada su inadecuación al Orden jurídico.
No ha lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 25 de febrero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el
Recurso Contencioso-Administrativo núm. 40/1995,
interpuesto por Fomento de Construcciones y Con-
tratas, SA.

De Orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 26 de diciembre de
1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el Recurso Contencioso-Administrativo
núm. 40/1995, promovido por Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 40/95, interpuesto por el Procurador don Mau-
ricio Gordillo Cañas, en nombre y representación de la
entidad Fomento de Construcciones y Contratas, S.A., y
declaramos la conformidad a Derecho del acuerdo impug-
nado precitado en el fundamento jurídico primero de esta
sentencia. Sin costas.

Sevilla, 25 de febrero de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 24 de febrero de 1997, sobre el
Libro de Registro de Explotaciones Ganaderas.

Ante la eliminación de los obstáculos en los intercam-
bios intracomunitarios con la supresión de los controles
veterinarios en frontera y la libre circulación de animales
y productos, mediante el Real Decreto 205/96, de 9 de
febrero, se establece un sistema de identificación y registro
de los animales de las especies bovina, porcina, ovina
y caprina, trasponiendo de una forma global la Directiva
92/102/CEE, del Consejo, de 27 de noviembre, relativa
a la identificación y al registro de animales, al objeto de
establecer un sistema unificado comunitario que permita
el intercambio de datos entre los Estados Miembros y poder
reconstruir los movimientos de los animales a través de
los distintos países.

Dentro de este sistema de identificación, se prevé la
llevanza de un libro de registro de explotaciones ganaderas
por los titulares o poseedores de animales de las citadas
especies, donde deben anotarse datos relativos a los ani-
males, el cual debe ser aprobado por la autoridad
competente.

Asimismo prevé que los operadores, personas físicas
o jurídicas, que posean animales con carácter temporal
y con fines comerciales inmediatos, deberán llevar un regis-
tro en el que deberá figurar al menos la información relativa
a los animales.

Por ello, en ejercicio de las atribuciones que me con-
fieren el art. 39 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma y el Decre-
to 148/94, de 2 de agosto, sobre reestructuración de Con-
sejerías, y a propuesta de la Dirección General de la Pro-
ducción Agraria

D I S P O N G O

Artículo 1. Libro de Registro de Explotaciones Gana-
deras.

1. En desarrollo de lo previsto en el artículo 4 del
Real Decreto 205/96, de 9 de febrero, por el que se esta-
blece un sistema de identificación y registro de los animales
de la especie bovina, porcina, ovina y caprina, el Libro
de Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunidad
Autónoma de Andalucía será editado y distribuido por la
Dirección General de la Producción Agraria, a través de
las Oficinas Comarcales Agrarias.

2. Este libro deberá ser llevado y cumplimentado por
los titulares de explotaciones de animales de las especies
bovina, porcina, ovina y caprina y por los operadores,
con excepción de los transportistas, personas físicas o jurí-
dicas, que posean con carácter temporal y con fines comer-
ciales inmediatos animales de las citadas especies.
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Artículo 2. Diligenciado Oficial.
El Libro se proporcionará en la Oficina Comarcal Agra-

ria que corresponda y será diligenciado por el Veterinario
de dicha Oficina.

Artículo 3. Cumplimentación.
1. Al titular del Libro le corresponde la cumplimen-

tación y llevanza del mismo, siendo responsable de la vera-
cidad de los datos que consigne.

2. La cumplimentación del Libro de Registro surtirá
los efectos propios de la Cartilla Ganadera específica o
de explotación en lo que a las especies bovina, porcina,
ovina y caprina se refiere.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución. Se faculta al Director
General de la Producción Agraria para el desarrollo y eje-
cución de lo previsto en la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor. La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 1997

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 25 de febrero de 1997, de
la Dirección General de Información y Gestión de
Ayudas, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas con cargo al presupuesto de
1996 al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109
de la Ley General 5/83, de 19 de julio, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 12
de junio de 1996, por la que se regula una ayuda com-
plementaria al sector de la caña de azúcar, las cuales
figuran en el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de febrero de 1997.- El Director General,
Félix Martínez Aljama.

A N E X O

P r o g r a m a y c r é d i t o P r e s u p u e s t a r i o :
1.1.16.31.15.00.77200.61A.6.1993.

Finalidad: Ayuda complementaria al sector de la caña
de azúcar.


